RES. 3583/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0007455, Ent. N° 4885/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Secundaria  de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con las facturas presentadas por la empresa Deskin S.A., correspondientes a los servicios de vigilancia privada prestados en el liceo 54 en setiembre de 2014, por un monto total de $ 132.331 (IVA incluido);

RESULTANDO: 1) que con fecha 09.09.14, el Consejo informó que en mérito a la situación de inseguridad, se contrató una empresa de seguridad para que prestaran servicios de vigilancia privada en diversos centros educativos, estando los mismos amparados en un procedimiento de licitación abreviada con excepción de los correspondientes al Liceo Nº 54;

2) que el Consejo, mediante una serie de resoluciones dictadas en el año 2015, autorizó a la División Hacienda a realizar la liquidación y pago a la empresa Deskin S.A., por servicios prestados en el Liceo Nº 54, durante el año 2014;          

3) que el Contador Delegado y este Tribunal observaron la totalidad de los gastos derivados de la contratación de la referida empresa, por las siguientes causales:

3.1) no existía procedimiento que amparara la contratación de la empresa Deskin para la prestación de servicio de vigilancia en el Liceo N° 54 durante el año 2014;  y

3.2) la contratación se ejecuto totalmente en forma previa a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, contraviniéndose lo establecido en el Literal B), del Artículo 211 de la Constitución de la República.

Dichos gastos observados fueron reiterados por el Organismo y este Tribunal acordó en todos los casos mantener las observaciones oportunamente formuladas

4) que la División Hacienda, por Oficio Nº 286/16 del 10.08.16, solicitó el pago de la factura Serie “A” Nº 734 a la empresa Deskin S.A. por un monto de $ 132.331 (IVA incluido), por concepto de servicio de vigilancia prestados en el mes de setiembre de 2014 en el Liceo Nº 54, luego de haber constatado que el mismo no fue abonado oportunamente, y  que existe disponibilidad de crédito presupuestal para atender la erogación en los Programas 604 “Educación Media Básica – tecnológica” y 605 “Educación Superior Tecnológica”, Proyecto 207 “Mejoramiento de los Aprendizajes”, Financiación 1.1 Rentas Generales, Inciso 25, Decreto 24/99, Unidad ejecutora 03, Ejercicio 2016;

5) que por Resolución Nº 41 del 29.08.16, el Consejo dispuso abonar a la firma Deskin S.A., la suma de $ 132.331 (IVA incluido), correspondiente a la  factura referida;

CONSIDERANDO: 1) que tal como expresó este Tribunal anteriormente, la contratación de la empresa Deskin en el año 2014 superó el límite previsto por el Artículo 33 del TOCAF para la contratación directa, por lo que debió haberse convocado un procedimiento competitivo, lo cual no ocurrió; 
2) que asimismo, las prestaciones derivadas de la contratación se ejecutaron íntegramente en forma previa a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, contraviniéndose lo establecido en el Literal B), del Artículo 211 de la Constitución de la República;

3) que en definitiva, al gasto derivado de la factura de referencia le resultan aplicables las mismas causales de observación que a los gastos anteriores; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver las actuaciones.
cr

